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GAZETA DE MADRID
~ , ÍJEL LUrifiS ag DE OCTUBRE DE 18x0.

SUECIA.

' ■ Msfbckolmo iS de-setiembre. ; ;

El señor Fil'rpion , secretaria del colegio de 
medicina; acaha.de publicar loa informes, cartas y 
declaraciones enviadas ó comunicadas al.colegio 
real sobre la muerte del- príncipe Carlos Agusto. 
Entre las piezas que componen esta curiosa colee» 
ciña, se distinguen dos iaformestde oficio del señor 
Lodint, profesor de medicina ca Xinkapiag. Este 
sabio médico se propone probar en estos dos es» 
critos que el difunto Príncipe heredero ha muer— 
to envenenado.- > ,

He aquí el primero de estos dos informes, di
rigido á la cancillería de Justicia.

„En virtud de las órdenes, de la cancillería 
de Justicia tengo el honor de decir que el 13 de 
este mes había ya enviado yo ai colegio de. medi
cina mi informe, de que incluyo copia, sobre ¿áñn- 
disposicion que padecía S. A. el Príncipe Real 
quando pasó por Linkoping , y de lo que hice pa
ra aliviarlo en el poco tiempo que le asistí. Pero 
como después el colegio de medicina , habiendo 
abierto y examinado el cadáver, declaró solemne
mente que la muerte súbita y deplorable del Prín
cipe Real era efecto de una apopiegía , no creí de
ber manifestar mi opinión particular sobre ia cau

sa de este fatal acontecimiento.
,,Es una verdad.iucontestabíe que S. A. R. ha 

muerto de un .ataque dé apopiegía; pero nadie ha 
dicho todavía, y nadie podrá probar que el Prín
cipe tuviese la menor disposición para padecer estar 
terrible enfermedad ; y mi opinión es que S. A. R. 
estaba mui lejos de tenerla.

„Creo que seria mas prudente de mi parte ale¡» 
gar solamente hechos qne pudiesen ser demostra
do* ; pero la obscuridad extraordinaria que envuel
ve este acontecimiento me da licencias-para que, & 
falta de ellos , haga presente á la autoridad supe
rior lo que en esta importante materia me paree* 
mas verosímil.

„La voz del público asegura que. el-Príncipe 
Real ha muerto envenenado; esta opinión, aunque 
general , puede ser falsa. Pero si por otra parte se. 
considera que S.A. R. me ha asegurado de su pro-, 
pja boca que en su vida había estado enfermo antes 
de venir á Suecia, y que desde esta época le fal
taba el apetito, y padecía con frecuencia cólicos y 
diarreas, entonces la voz del público es digna da 
atención; y si á esto se agrega la especie de muer
te que ha tenido S. A., y el estado en que se han 
hallado sos entrañas, todas estas consideraciones 
dan á la opinión general cierto grado de probabi
lidad.

„S¡ S. A. R. hubiera sido ana persona achaco-
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Lunes 29 de octubre de 1810.
TSATXOS.

En el del Príncipe , á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia nueva 
en cinco actos, traducida del francés, titulada los Geme
los , y la opereta titulada la Esclava persiana. Acto
res en la comedia: Señoras García, Virg y Torres. Seño
res Maiquez, Ponce, Ortigas, Oros, Suarez, Avecilla y 
Contador. Idem en la opereta: Señoras Lledó y Cabo. 
Señores Muñcz, Crisfiani, Mas, Suarez y Casanova.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
*e executaTá la ópera en un acto titulada el- Enredo 
provechoso, y la pieza heroica de mitología en un acto 
titulado Eurídice y Orfeo, y en el intermedio de las 
dos piezas se bailará el minué afandangado.

Disertación sobre el poder que los Reyes españoles exer~ 
rieron hasta el siglo xn en la división de obispa
dos &c.

SECUNDO EXTRACTO.
Explicados los fundamentos que se encuentran en 

la sagrada escritura para probar que la potestad de la 
iglesia es puramente espiritual ¿ interna: hecha una nar
ración breve y sencilla de la conducta que observaron 
los apóstoles quando se repartieron'por el universo pa
ra anunciar el evangelio, conducta que manifiesta no 
haberse pensado aun en la división de territorios dio
cesanos; y finalmente, demostrada la conformidad del 
repartimiento que se hizo en lo» primeros tiempos del

cristianismo de las grandes provincias eclesiásticas con. 
la división civil del imperio romano; pasa despu»s el 
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Llórente á explicar la dis
ciplina española de ios 11 primeros siglos acerca da 
la división de las provincias eclesiásticas del reino, y; 
demuestra con evidencia que la división civil sirvió 
siempre de norma para la eclesiástica.

Esta parte de la disertación, que forma el fondo prin
cipal de la obra, es la mas curiosa é interesante; y aun
que sea cierto que el mayor número de noticias y espe
cies que contiene se encuentra ya en otros autores, sin 
embargo, el modo con que se presenran, y el aspecto 
baxo el quat se consideran aquí, hacen que ia obra sea 
verdaderamente nueva y original en su clase. El maestro 
Florez ha escrito en verdad con mayor tino y acierto 
que ningún otro acerca de la demarcación de los obis
pados de España; pero ni él ni ios demas autores que la 
precedieron pensaron subir á la causa de las variaciones 
que ocurrieron en este punto, ni menos á indicar dón
de reside originaria y radicalmente la facultad para exe-r 
cutar estas mutaciones, y señalar los límites de cada 
diócesi.

Coma la historia es la única que puede servir da 
guia en esta materia , el autor principia esta parte de su. 
disertación por el origen del cristianismo en España; y 
suponiendo la predicación en ella de Santiago el Mayor, 
de entre lí>s muchos que convirtió á la religión mencio
na diez, cuyos nombres ha conservado Ja historia , los 
qualcs hechos obispos fixaron con el tiempo sus sillas 
en varias ciudades de la península. Es de presumir qu« 
no serian estos los solos obispos que hubiese en España; 
y en efecto, la historia hace memoria de otros que tu



la; si■ hnbieri padecido obstrucciones, diarreas <5 
hemorroidas, no hubiera sido extraño que el híga
do hubiese adquirido el tamaño extraordinario y 
él color obscuro que tenia, y hubieran podido atri
buirse í estas enfermedades éLcolor negro del ba
zo , y él estado de descomposición, en que se halla
ba esta viscera, y mucho mas si el Príncipe- hu
biera acostumbrado comer y beber con exceso , y 
hubiese tenido una vida sedentaria; pero como-to
do el mundo sabe que S. A. R. era por el contra
rio sobrio y activo, no podemos de ninguna ma
nera atribuir estos resultados á semejantes causas, 
y mucho meaos si se considera que se necesitan 
ranchos años para que las entrañas contraigan es
ta! obstrucciones crónicas.

,, Supuestas estas consideraciones, y admitiendo 
como verosímil que pueda'haber habido un malva-, 
do capa* de envenenar al Príncipe Real, nos remos 
forzados á eximinar qué especie de veneno debe- 
haberle dado para que produzca semejantes efectos.

„E1 veneno que se saca del reino mineral pro- 
duce en ei mismo instante horribles dolores, y cau
sa una muerte repentina, dexando en el estomago 
•videntes Señales de su acción: la película interior 
queda corroída .é inflamada , y algunas veces gan- 
grenada. El veneno sacado del reino vegetal puede 
tambieu causar una muerte repentina si se toma cu 
grande cantidad; pero en general obra de diferen
tes maneras, según que es diferente su naturaleza. 
Pero todos los venenos vegetales se parecen en que 
no atacan ni el estómago, ni las entrañas en que se 
absorven fácilmente, y en que hacen subir la san
gre al cerebro, lo que produce una muerte apoplé
tica. Los venenos minerales poeden ser reconocidos 
fácilmente con los auxilios del arte; pero los vege
tales son can varios, y obran de tan diferentes ma
neras , que no hai química que dé reactivos segu
ros por cuyo medio puedan ser reconocidos. El ve

neno, qué llaman en Italia agu» túpjkan*, s en
teramente desconocido para los médicos suecos ; pe
ro sj hemos .de creer el testimonio de-personas dig
nas de fe, parece que,este veneno mata .con mayor 
é menor prontitud, según es mayor o menor la 
cantidad que de él se toma.

„Ahora bien, sr tifa malvado, capaz del horri
ble crimen que se sospecha, ha tenido esta especie 
de veneno, es de creer qne no haya querido valer
se de otro. Este veneno habrá producido un estado 
de languidez, y los cólicos frecuentes que padecia 
S. A.; y en esta suposición se explica perfectamen
te porque el pastel-fiambre que «f. sirvió en la 
posada de Lillabi causó vómitos violentos al Prín
cipe , y no á ninguno de los convidados.

,, Si me pidiese»; qne. declarase-en conciencia 
en qué estado debe eocontrarse el cadáver de una 
persona que baya muerto de un veneno lento , di
na que .no puedo afirmarlo coa toda I seguridad, 
porque jamas he visto ninguno. Pero de lo que sa
bemos sobre el modo de obrar de semejantes vene- 
oos, los quates, según hemos dicho, hacen subir 
la sangre al cerebro* y apagan poco á poco la vi
talidad del cerazou , inferimos que deben producir 
obstrucciones en las entrañas, y que el cadáver de 
un envenenado debe presentar un aspecto semejan^ 
te al que tenia el cadáver del Príncipe ReaL

u Yo hablo según mí conciencia: puedo enga
ñarme; pero mi intención es pura, y someto mi 
dictáSneo al del colegio real de medicina &c. &c. 
A nadie acuso; pero ¿quien seria el hombre débil, 
que por temor de algún peligro personal, callase la 
menor cosa, que pudiera servir para ilustrar la 
justicia en un momento en que toda la nación gri
ta venganza contra un crimen , qué le cansa una 
pérdida rai> sensible , y que infama en cierto mo
do el carácter nacional? Lir.lcopmg jo de junio de 
1810. = Firmados Lo-DIK.”

vieron en ella esta dignidad en él primer siglo de la 
iglsíía, y en (os tiempos inmediatos á la introducción 
aeJ cristianismo; pero no hai memoria ninguna, ni se 
encuentra rastro alguno de demarcaciones de obispados, 
•i de provincias eclesiásticas. Si hubo alguna, esta di
visión debió hacerse sin duda con arreglo á la de las 
tres provincias en que estaba repartida entonces toda la 
península, desde el tiempo del Emperador Octaviano 
Augusto. El autor señala con exactitud los límites de 
estas tres grandes divisiones ó provincias llamadas Tar~ 
escóltense, Bélica y Lusitanis ¡ y con arreglo á ellas es 
de creer que se hiciese la de las provincias eclesiásticas, 
caso que la hubiese habido, pues nos faltan documentos 
que lo acrediten suficientemente. Pero por lo que se 
•xecutó después en tiempo del Emperador Constantino,

2ue hizo una nueva repartición de la España, y se con* 
>rmó con ella la eclesiástica, se infiere con fundamen

to que lo mismo habT¡a sucedido antes.
El autor señala los pueblos donde había sillas epis

copales en estos primeros tiempos, expresando los nom
bres que entonces tenian, y sus correspondientes en el 
dia. La nueva división civil de la España en cinco pro
vincias, executuda en el siglo iv por Constantino, pro- 
duxo la misma novedad en lo eclesiástico. Este Empe
rador, dexando las provincias de Bélica y Lusitania co
mo estaban, dividió la Tarraconense en tres; y desmem
brando los territorios necesarí s, creó la quarta con el 
nombre de Cartaginense, dándola por cap tal á Carta
gena, y la quinta llamada Galiciana , de que hizo me
trópoli i Braga. Execuiada esta división, se hizo in
mediatamente y conforme á ella la eclesiástica, sin que 
par» esto fuese necesario mas que el decreto imperial,

y sin que interviniese la decisión de ningún concilio, 
ni menos la autoridad del papa.

El historiador árabe- hispano Rasis, qué escribió en 
el siglo x, asegura que Constantino hizo por sí mismo, 
ó por decreto especial, la división de las provincias 
eclesiásticas de España. El maestro Florez puso en el 
tome 4° de la España sagrada una nota de esta división 
tomada de la historia de Rasis: el autor de la diserta
ción la ha insertado también en el apéndice de escritu
ras, previniendo lo poco que podemos fiarnos en las 
relaciones del escritor árabe, cuya historia original se 
ha perdido , no conservándose de ella sino una traduc
ción, aunque antiquísima, en lengua castellana, llena 
de mil patrañas y absurdos. Pero á pesar de estos de
fectos, y de que un historiador del siglo x no es una 
guia segura para averiguar y probar los sucesos ocurri
dos en el iv, con todo no es absolutamente desprecia
ble su relación, pues pudo haberla leído en otros escri
tores mas antiguos que él; y por lo menos se convence 
por ella que , aun quando Constantino no hubiese hecho 
por sí la división de. las cinco provincias eclesiásticas 
de España, se creía en el siglo x que bastaba para eje
cutarla, y para que los obispos se considerasen obliga
dos i reputarla por tal, el mero hecho de ver forma
das cinco provincias civiles.

Tan cierto es que el repartimiento civil de! territo
rio español servia de norma para ia distribución de las 
provincias eclesiásticas, que habiendo experimentado 
el primero grandes alteraciones en el siglo v, trascen
dieron también estas i la división de las segundis, sin 
que par» hacer esta novedad aparezca ningún decreto da 
la iglesia, lo que prueba que todo provenía de las pro-
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GRAN DUCADO DE TARSOVIA.
Varsovia ir de setiembre.

S. E. el genera2 VVatzdorf, que va á Peters- 
bargo de ministro de S. M. el Reí de Saxoaia, ha, 
llegado aquí hace algunos días.

SILESIA.
JBreslatt %o de setiembre.

El £raa canciller del reino se ha detenido ai- 
ganos días en Breslao ,después de la salida del Reí» 
para informarse de machos objetos mui interesan
tes para esta provincia.

Asegaran qae los principales propietarios y fa
bricantes de ia Silesia.han sido convidados por este 
ministro i presentarle, informes por escrito acerca 
del estado actual de la industria, del comercio y 
de la agricultura del pais. Todos los habitantes han 
visto, llenos de gratitud y de admiración, el es
mero paternal con que S. M. piocura mejorar la 
tuerte de esta provincia, la mas rica de so reino, 
y la que mas ha padecido coa el azote de la nuer— 
ra. A este Jnodo Federico ir , acabada ia guerra de 
56, hizo por nosotros sacrificios, cuya memoria es
tá todavía grabada en "nuestros corazones.

Las fábricas de lienzos y de paños de esta pro
vincia han llamado mas particularmente .la aten
ción del Monarca. Habian decaído de algunos años 
á esta parte; pero pronto volverán á recobrar su 
actividad antigua. Antes de 1798 Ja lencería sola 
daba á la Silesia, un año con otro , 20 millones de 
francos. Se texen en esta provincia por un quin
quenio 125640 piezas de paño, de las quaies dos 
terceras parres salen fnera del reino. Ea 1788 se 
exportaron 72620 piezas prensadas , y 1720o siq 
prensar. .Todos los paños que se fabrican en la. Sile
sia son ordinarios, y no hai en sos fabricas ui miste-

*33fños ni prodigios del arte- Pero también se sabe que 
todos los obreros son buenos para estas fábricas, y 
por consiguiente todo el pneblo saca utilidad; por
que todo el mando baila en ellas un medio de sub
sistir. Según Mr. Normaon la exportación de paño* 
de Silesia, ascendía 20 años há, un año con otro, i 
seis millones de francos. Ademas de estos «Jos im
portantes ramos de industria tiene cambien la pro
vincia algunas manufacturas de algodón y de te
las de mezcla de seda y lino ; pero estos artículos 
son de poca consideración. Hai también en Silesia 
muchas tenerías, y este ramo de industria podría 
ser mui importante ; pero en et dia está mui de
caído, ya por las trabas que se han puesto á esta 
especie de comercio , ya porque los fabricantes 00 
tienen caudales suñcíeates &c. Baste lo dicho para 
probar lo importante que es esta provincia para ia 
iponarqnta prusiana , y para conocer con qu¿n jus
ta razón quiere S. Al. dar á su industria , á su co
mercio y á su agricultura toda la actividad de que 
son susceptibles estos ramos importantes de la eco
nomía política.

' ESPAÑA.
Madrid a 8 de octubre.

, S. M. ha expedido el decreto siguiente :
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid i 17 de octubre 

de 1810. .
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, Reí de las Espa- 
fias y de las Indias.
... ,, Atendiendo al mérito y circunstancias de los 
opositores á los curatos vacantes en el obispado de 
León, por lo respectivo á ia se'gnnda provisión y 
resaltas de la última Real nominación •, oido unes-

videncias de la soberanía civil.
En efecto, en los principios del referido siglo se 

verificó la irrupción de las naciones septentrionales en 
España, y ya en el año 411 eran los alanos dueños de la 
mitad de la parte oriental y meridional de la provin
cia de Cartagena; cuya circunstancia fue bastante para 
que esta novedad civil produxeae su efeato en lo'ecle
siástico dC la provincia. Dividióse en efecto en dos la 
de Cartagena, quedando por capital de la una, que com- 
prehendia la parte oriental y meridional de la antigua, 

. ocupada por los alanos, la ciudad de Cartagena , con va- 
tíos obispos sufragáneos; y de la otra, que comprehen- 
dia la parte septentrional y occidental también de la 
antigua, y que conservaban aun los romanos, la de To
ledo , que ya era capital de la Carpetania , reconocién
dola por metrópoli ocho obispos.

El autor refiere circunstanciadamente estos hechos; 
señala la demarcación de las dos nuevas provincias; es
pecifica los obispados que pertcnecian á ellas , y cita 
en comprobación de todo otros sucesos posteriores, que 
comprueban la verdad de los primeros y lo» fundamen
tos de su opinión, y acreditan también que todas las 
mudanzas verificadas entonces en la división de provin
cias eclesiásticas tuvieron su origen en las do las pro
vincias civiles, y en las órdenes que para ello expedi
rían los magistrados.

Desde el siglo vi en adelante ya son mas claros y 
terminantes ios testimonios que presenta Ja historia 
acerca del derecho que tienen los Soberanos temporales 
para disponer y arreglar la disciplina externa d* la igle
sia , y con especialidad lo relativo á la demarcación ó 
señalamiento del territorio de los obispados. Los Re

yes suevos, que tenían su dominación en Galicia, abra
zaron el cristianísimo antes que los godos, y por eso ea 
aquella provincia es donde se encueatran mas pronto 
exemplos de este poder de los Monarcas. El autor cita 
algunos que evidencian no solamente esto, sino también 
la facultad de los Soberanos para erigir nuevas diócesis 
ó sillas episcopales. Entre otros exemplos es tertninanta 
el de Teodomiro, que comenzó á reinar en 559, el 
qual congregó en S6i el primer concilio de Braga , y 
fundó quatro obispados, una en Galicia, y los otros 
tres en la parte qua poseía de la Lusitania. Este Monar
ca dividió Su reino en dos provincias, dexando por 
capital de la primera á Braga, y i su obispo por me
tropolitano, y haciendo capital de la segunda i Lugo, 
elevando también su silla episcopal i metropolitana.

En el siglo vil se verificó la reunión de todo el 
territorio español Laxo un solo Monarca, y esta época, 
que fue la mas ilustrada de la iglesia española, ofrece 
testimonios claros de que los Reyes exercian un peder 
pleno en estas materias, reconociendo los santos é ilus
trados obispos de aquel tiempo la legitimidad de los 
mandatos reales, y cxecutándolos con roda sumisión. 
Destruida por Witcrico, según se cree, la ciudad de 
Cartagena, y suprimida su silla episcopal, su sucesos 
Gundemaro hizo que el ebispo de Toledo fuese reco
nocido por metropolitano de toda la provincia cartagi
nense, aunque hasta entonces solamente lo habla sido 
de la Carpetania y países agregados. El decreto de Gua- 
detnaro es del año óro: los obispos de la antigua pro
vincia cartaginense, prometieron reconocimiento y obe
diencia á su nuevo metropolitano, y firmaron todos esta 
acta, hallándose «n ia corte con motivo da la corona-



tro" ministro interino deNegocios eclesiástico* /nom
bramos:

Para e! carato deTrobajo del Camino, vacante 
por muerte de D* Láziio Avecilla, a D. Mitui 
Ramos , presbítero, cora de Villaturiel y Marne.

Para el de Carmenes y Almazara, vacante por 
promoción de t). Pedro de la Vega al de S. Justo 
de los Oteros, á D. Joaquín González, presbíte
ro , cura de Saeiices de Sabero.

Para el de Faentes de los Oteros , vacante por 
muerte de D. Tomas Fernandez Monge , á D. Pa 
blo Rodríguez Cármenes, presbítero, cura de V¡- 
llacalbiel.

Para el de Saeiices del Rio , vacante por muer- 
te de D. Cristóbal Paniagua , á D. Juan Manuel 
Perez, presbítero , cura de Salió.

Para el de Santiago de las Villas, vacante por 
promoción de D. Bruno Montes al de Grulleros, 
á D. Juan Rodríguez , cura de Pembes.

Para el de Lario t vacante por moerte de Don 
Angel Rivero, á D. Pablo Vicente Alvarez, cura 
de Villavente.

Para el de San Llórente del Páramo, vacante 
por prQmocion de D. Juan Aloe Luis, á D. Ra
món Moral Herranz , toosurado.

Para el de VUlamohol, vacante por muerte de 
D. Gregorio Pacho, á D. Pablo 'Ramos Quauda, 
tonsurado.

Para el de Quintanilla del Monte, vacante por 
pTomocion de D. Meichor Gorman al de Villa- 
mu riel de Campos, á D. Carlos Rodríguez Man- 
jon. tonsurado.

Para el de Villelga, vacante por promoción de 
D. Antonio Rodríguez Hermoso al de las Grane- 
ras , 1 D. Bernardino Molaguero, presbítero bene
ficiado del mismo pueblo.

Pata el de Valle y Villar deTPaerto, datante

Sor muerte de D. Manuel García Ruano, á Don 
.eonardo del Barrio y Reyero, tonsurado.

Para el de Santiago de Villalpando, vacante 
por muerte de D. Froilan Hernández , á D. Andrés 
Casero, tonsurado.

Para el de Pesagnero, vacante por muerte de 
D. Mateo González Bcrdeja, á D. Juan Antonio 
González del Palacio, habilitado.

Para el de Llanabes, vacante por promoción 
de D. Josef del Palacio al de S Pedro de los Ote
ros, á D. Fó ix Ramírez, tonsurado.

Para el di V “ga Cerneja, vacante por muerte 
de D. Aniceto Diez , á D. Pablo Laiz Fernandez, 
tonsurado.

Y para el de Oreonagar vacante por muerte de 
D. Juan García Miranda,, á D. Froilan Cancela 
González , tonsurado.

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos queda encargado del cumplimiento de este 
decreto.= Firmado = YO EL REI. = Por S. M. el 
ministro secretario de E$tado= Firmados:Mariano 
Luis de Urquijo."

En la tarde de este día se ha execntado aqni la 
décima y ú'tima corrida de toros en la plaza des
tinada para estas funciones. Los espectadores, cn-
Íro número ha sido grandísimo, h,n manifestado 
os mismos sentimientos de alegría y contento que 

en las funciones aDteriorts; y á pesar de ^iaber 
habido una concurrencia tan .numerosa de perso
nas de todas clases, se ha observado ea tedas par
tes el mayor orden y tranquilidad.

cíon del Reí, á excepción del obispo de Setabis, cuyo, 
prelado pudo no hallarse presente á esta ceremonia por 
alguna enfermedad, y á excepción también de los obis
pos de Urci y Acci. Pero respecto de estos dos últimos 
hubo otra razón mui poderosa para que no subscribie
ran á esta acta, y es que las referidas dos ciudades, co
mo también la de Málaga, estaban sujetas en el año 
610 á los Emperadores romanos del Oriente, y prosi
guieron asi hasta el 621, en que el Reí Suintila las 
agregó á la monarquía española.

•> El decreto de Gundemaro, dice el Excmo. Sr„ 
-Llórente, es un testimonio expreso é irrefragable del 
» exercicio de la soberanía temporal en este asunto: el 
- reconocimiento del nuevo metropolitano por los obis-
• pos que antes estaban sujetos al de Cartagena, lo es
• también de la legitimidad del mandato del Rei, y el
• hecho de los: obispos de Urci y Acci prueba que obe-
• decían á su Emperador quando les prohibía someterse 
»á las providencias del que no tenia poder supremo en
• aquellas ciudades.*'

Todavía son , si cabe ,mas terminantes los exemplos 
q ue ofrece el reinado de Recesvinto, el qual restituyó 
Jos obispados que desde el tiempo de los suevos estaban 
agregados á la Galicia , á la provincia eclesiástica de Lu- 
sitania , por instancia que le hizo el metropolitano de 
Mérida Orón ¡o, fundando su pretensión en que ya to
dos los territorios y obispos estaban baxo un mismo So
berano. El Rei accedió á esta solicitud mandando que 
los obispados de Viseo, Larnego, Egitania y Porto se 
•eparasen de la obediencia prometida al metropolitano

de Braga, y fuesen en adelante sufragáneos del de Mé- 
rida. A consecuencia de esto el obispo de Braga solicitó 
también que se restituyesen las cosas de la provincia 
eclesiástica de Galicia al mismo ser y estado que tenían 
en lo antiguo antes de la división hecha por los suevos. 
El Rei vino también en ello, y mandó que solo hubie
se un metropolitano para toda la provincia, y que fuese 
el bracarense, agregándole todos los obispados incluso 
el de Lugo, que perdió desde entónces la dignidad me
tropolitana.

De todos estos hechos consta evidentemente que los 
Reyes españoles exercian en toda soberanía la facultad 
de establecer las provincias eclesiásticas de sus domi
nios, y de asignarles, territorios mas ó menos extensos, 
según lo exígian las circunstancias civiles y políticas del 
estado. Los Reyes sucesores de Recesvinto practicaron 
lo mismo que este Monarca en diferentes ocasioscs, y 
con particularidad el Rei Wamba, que erigió por sí 
mismo, y sin congregar concilio, varios obispados, y 
aun llegó á hacer nueva división general de las diócesis 
de España, demarcando los límites de cada una , según 
consta de una escritura, que aunque extendida á princi
pios del siglo xii, hai fundamento para pensar que se 
hizo con presencia de la antigua y legitima.

El Excmo. Sr. D. Juan Antonio Llórente ilustra 
estos hechos con observaciones y reflexiones oportu
nas, aplicando á todo las luces de upa crítica lina y 
delicada ; por manera que nada dexa que desear en una 
materia tan interesante, sin embargo de que es el pri
mero que la ha tratado entre los españoles, zsj. Acido.

EN LA IMPRENTA REAL.


